
Popayán cauca, 29 de abril de 2022. 

 
SEÑOR. 
JUZGADO 01 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA.  
E.        S.        D. 

 

REF: CONTESTACIÓN DEMAANDA EJECUTIVA SINGULAR -2020-00259-
00.  

RADICADO 2020-00259-00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO NUBIA MARÍA MERA ZAPATA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

 

 

GUSTAVO ADOLFO CASTRILLO ARRIETA, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma actuando 

como CURADOR AD LÍTEM en el presente proceso Ejecutivo Singular que 

se adelanta contra la señora NUBIA MARÍA MERA ZAPATA, me permito 

pronunciarme dentro del término legal en los siguientes términos:  

A LOS HECHOS 

PRIMERO: Así se relaciona en el titulo valor pagare anexo en la demanda.  

SEGUNDO: ES CIERTO así se relaciona en el titulo valor pagare anexo en la 

demanda, pero su señoría se observa de manera ilegible, los valores que se 

relacionan en el pagare NO son claros.    

TERCERO: ES CIERTO así se relaciona en la TABLA DE AMORTIZACIÓN 

anexa con el título valor pagare anexo en la demanda.  

CUARTO: Así se relaciona en el titulo valor pagare anexo en la demanda, 

pero su señoría se observa de manera ilegible, los valores que se relacionan 

en el pagare NO son claros.    

QUINTO: ES CIERTO así se relaciona en la TABLA DE AMORTIZACIÓN 

anexa con el título valor pagare anexo en la demanda.  

SEXTO: ES CIERTO así se relaciona en el titulo valor pagare anexo en la 

demanda, pero su señoría se observa de manera ilegible, los valores que se 

relacionan en el pagare NO son claros.    

SEPTIMO: ES CIERTO así se relaciona en el titulo valor pagare anexo en la 

demanda, pero su señoría se observa de manera ilegible, los valores que se 

relacionan en el pagare NO son claros.    

OCTAVO: ES CIERTO así se relaciona en la TABLA DE AMORTIZACIÓN 

anexa con el título valor pagare anexo en la demanda. 



 

NOVENO: Cabe resaltar que este hecho NO esta relacionado en la demanda, 

por lo que se le olvido a la parte demandante relacionar este hecho, dando 

paso al hecho número DECIMO PRIMERO sin haber relacionado el hecho 

NOVENO.  

 

DECIMO: Cabe resaltar que este hecho NO está relacionado en la demanda, 

por lo que se le olvido a la parte demandante relacionar este hecho, dando 

paso al hecho número DECIMO PRIMERO sin haber relacionado el hecho 

NOVENO. 

DECIMO PRIMERO: ES CIERTO así se relaciona en la TABLA DE 

AMORTIZACIÓN anexa con el título valor pagare anexo en la demanda. 

DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO así se relaciona en el titulo valor pagare 

anexo en la demanda, pero su señoría se observa de manera ilegible, los 

valores que se relacionan en el pagare NO son claros.    

DECIMO TERCERO: ES CIERTO así se relaciona en el titulo valor pagare 

anexo en la demanda, pero su señoría se observa de manera ilegible, los 

valores que se relacionan en el pagare NO son claros.    

DECIMO CUARTO: ES CIERTO.  

 

A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo de manera rotunda a que prospere a favor de la parte 

demandante y por consiguiente me permito interponer las siguientes 

excepciones de fondo:  

EXEPCIÓN POR NO CUMPLIR EL PAGARE CON LOS REQUISITOS 

PARTICULARES DEL TITULO VALOR:  

Me permito relacionar esta excepción debido a que el articulo 709 del Código 

de Comercio nos refiere como requisitos particulares que debe tener un 

pagare como lo son:  

 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

 

4) La forma de vencimiento. 



Por lo anterior, se observa en el titulo valor anexo las siguientes 

inconsistencias, las cuales no dan cumplimiento a que por parte del suscrito 

pagare sume un valor a favor del aquí demandante debido a lo siguiente:  

 

➢ En los pagares anexos a la referenciada demanda podrá usted 

observar su señoría que las fechas y valores llenados a puño y letra 

son ilegibles, por lo que no se puede tener claridad de lo peticionado 

por la parte demandante.  

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Código de comercio, Articulo 709, Código Civil, Ley 1564 de 2012.  

PRUEBAS:  

Los anexos de la demanda, suministrados por la parte demandante.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en mi oficina ubicada en la Calle 21 Norte, 8-48, Piso 

1 Barrio Ciudad Jardín, Popayán Cauca, teléfono 3016807363 correo 

Electrónico: abogadogustavo.castrillo@gmail.com 

 

 

De usted atentamente, 

 

GUSTAVO ADOLFO CASTRILLO ARRIETA 

C.C. 1.052.985.589. De Magangue Bolívar 

T.P. 311884 Del C.S.J. 
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